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Nació en Guadalajara entre 1470 y 1473. Era hija de Íñigo López de Mendoza y de María de Luna,
segundos duques del Infantado. Educada en un ambiente culto y con acceso a las bibliotecas de su
bisabuelo, el marqués de Santillana, y de su abuelo Álvaro de Luna, Brianda de Mendoza y Luna actuó
como mecenas,  sobre todo tras conseguir  independencia económica, al  heredar el  patrimonio de su
madre, en 1506, y el de su tío Antonio de Mendoza en 1510. Brianda de Mendoza y Luna no se casó ni
tuvo descendencia, aunque se ocupó de la crianza de una sobrina, Brianda de la Cerda. Los últimos años
de su vida los dedicó a la fundación en su casa de un beaterio y a participar en veladas literarias y fiestas
organizadas por su hermano Diego, tercer duque del Infantado. Participó en el movimiento alumbrado
gracias a su relación con Isabel de la Cruz y María de Cazalla, aunque no fue juzgada por la Inquisición,
a diferencia de estas dos últimas. Brianda de Mendoza y Luna solicitó al papa Clemente VII, en 1524,
autorización para fundar un Colegio de Doncellas y una Casa de Beatas bajo la regla de la orden tercera
de San Francisco, el denominado beaterio de la Piedad, que se ubicó en una parte de su propia casa. En
1532 estableció las Constituciones y Ordenanzas de la institución, destinada a diez doncellas y veinte
beatas. Murió en Guadalajara en 1534. Brianda de Mendoza y Luna constituye un ejemplo del interés
por promocionar el  acceso de las mujeres a la educación,  una de las  primeras reivindicaciones del
feminismo. 
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